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Agencia Nacional de Seguridad Vial 
Dirección: Av. La Esperanza - Calle 24 N° 60-50, Bogotá  
Complejo Empresarial Gran Estación 2, piso 9 
Conmutador: (+57) 601 739 9080 

        20241000102731 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20241000102731 

 
Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
comision.cuarta@camara.gov.co  
Carrera 7 No. 8-68, edificio nuevo del congreso 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 066 del 05 de noviembre de 2024 (Radicado 
ANSV No. 20246600068452 del 15 de noviembre de 2024) 

 

Respetada secretaria Morales, 

 
En atención a la Proposición No. 066 de 2024, me permito remitir el informe de ejecución 

presupuestal solicitado, con corte al 18 de noviembre de 2024, en los siguientes términos: 
 
De conformidad lo dispuesto en la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, la asignación 

presupuestal inicial de la Agencia Nacional de Seguridad Vial - ANSV para la vigencia 2024 

correspondía a ciento noventa y cinco mil cuarenta y tres millones sesenta y cinco mil pesos 

($195.043.065.000), distribuidos así: 

Tabla 1. Distribución presupuesto vigente 2024 

 Apropiación inicial  

Funcionamiento $ 26.774.065.000  

Inversión 168.269.000.000   

Total 195.043.065.000  

 

La ANSV se permite informar que de acuerdo con lo registrado en el sistema de información 

SIIF Nación con corte al 18 de noviembre de 2024, se encuentra en un porcentaje de 

ejecución presupuestal a nivel de compromisos del 96%, teniendo en inversión un avance 

de 100% y en funcionamiento del 70%: 

Tabla 2. Ejecución presupuesto vigente 2024 en compromisos 

 

Apropiación 
Vigente 

CDP 
Apropiación 
Disponible 

Compromiso 
% 

compromiso 

Funcionamiento 26.774.065.000  25.054.501.223 413.079.089   18.732.323.702 70% 

Inversión 168.269.000.000  168.269.000.000  0  168.269.000.000  100% 

Total 195.043.065.000 193.323.501.223 413.079.089  187.001.323.702 96% 

Fuente. SIIF Nación corte 18 de noviembre de 2024. 

En relación del porcentaje de ejecución de pagos este se encuentra en un 94,5%, teniendo 

en inversión un avance de 100% y en funcionamiento de 60%: 

mailto:comision.cuarta@camara.gov.co
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Tabla 3. Ejecución presupuesto vigente 2024 en pagos 

 Apropiación Vigente Obligación Pagos % pagos 

Funcionamiento 26.774.065.000  16.012.969.555  16.012.969.555 60% 

Inversión 168.269.000.000  168.269.000.000  168.269.000.000  100% 

Total 195.043.065.000  184.281.969.555  184.281.969.555 94,5% 

Fuente. SIIF Nación corte 18 de noviembre de 2024. 

En relación con los recursos de inversión, es importante resaltar que estos corresponden a 

la asignación de recursos desagregada en dos programas presupuestales, y en siete 

proyectos de inversión, como se detalla a continuación: 

Tabla 4. Ejecución presupuesto vigente inversión 2024 

Programa BPIN Nombre proyecto 

Asignación 

vigente 

(Millones) 

% 

ejecutado 

a 

noviembre 

2409 - Seguridad 

de transporte 
202300000000157 

Fortalecimiento de la generación y 

transferencia de nuevo conocimiento en 

materia de seguridad vial.  Nacional 

12.745 100% 

2409 - Seguridad 

de transporte 
202300000000168 

Mejoramiento de los componentes de 

seguridad vial que constituyen la 

infraestructura vial y vehículos nacional 

38.991 100% 

2409 - Seguridad 

de transporte 
202300000000170 

Implementación de estrategias de 

comunicación para la apropiación de la 

cultura ciudadana y corresponsabilidad 

en la seguridad vial nacional 

24.340 100% 

2409 - Seguridad 

de transporte 
202300000000223 

Mejoramiento de las habilidades, 

destrezas, conocimientos y 

percepciones en seguridad vial de los 

diferentes actores en la vía en el marco 

de la corresponsabilidad y la cultura del 

autocuidado Nacional 

41.392 100% 

2409 - Seguridad 

de transporte 
202300000000225 

Implementación de la Política Pública 

de Seguridad Vial para el 

fortalecimiento de herramientas de 

articulación para la planificación, 

ejecución y seguimiento de las 

estrategias orientadas a la seguridad 

vial de conformidad con el PNSV -   

Nacional 

38.847 100% 

2499 - 

Fortalecimiento de 

la gestión y 

dirección del sector 

transporte 

202300000000169 

Fortalecimiento del diseño, 

implementación y seguimiento de la 

planeación estratégica institucional de 

la agencia nacional de seguridad vial - 

ANSV nacional 

2.980 100% 

2499 - 

Fortalecimiento de 

la gestión y 

dirección del sector 

transporte 

202300000000218 

Fortalecimiento de la gestión 

institucional de la agencia nacional de 

seguridad vial nacional 

8.974 100% 

TOTAL 168.269 100% 

Fuente. SIIF Nación corte 18 de noviembre de 2024. 
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Estos proyectos de inversión permiten avanzar en el cumplimiento del Plan Nacional de 

Seguridad Vial 2022-2031, a través de sus objetivos y actividades. A continuación, se 

nuestro el detalle de los recursos ejecutados a nivel de actividad de cada proyecto de 

inversión: 

 

Tabla 5. Detalle ejecución presupuesto vigente inversión 2024 

BPI
N 

Objetivo 
Especifico 

Ejecutado por 
objetivo 

Producto 
Ejecutado por 

producto 
Entregable / 

Actividad 

Ejecutado 
Entregable 
/Actividad 

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
1
5
7

 

Generar nuevo 
conocimiento que 
permita 
desarrollar una 
cadena de valor 
en Investigación, 
Desarrollo e 
innovación 
(I+D+i), para el 
análisis integral 
de las causas de 
la siniestralidad 
vial y la aplicación 
de sus posibles 
soluciones a nivel 
nacional y 
territorial 

6.117.674.256 
Documentos 

de 
Investigación 

      
6.117.674.256  

Documento con el 
diseño 
metodológico 

           
2.549.030.940  

Resultados 
análisis de 
información 

           
3.568.643.316  

Mejorar la calidad 
de las bases de 
datos de las 
fuentes primarias 
para el análisis de 
siniestralidad vial 
en Colombia. 

3.313.740.222 
Servicio de 
información 

implementado  

      
3.313.740.222  

Implementación 
del sistema 

           
1.019.612.376  

Levantamiento de 
requerimientos 

           
2.294.127.846  

Mejorar la 
capacidad técnica 
y operativa de la 
institucionalidad 
territorial para 
generar y articular 
el conocimiento 
requerido para la 
gestión de la 
Seguridad Vial. 

3.313.740.222 
Servicio de 
asistencia 

técnica  

      
3.313.740.222  

Participar como 
miembro activo de 
las organizaciones 
internacionales 
que lideran las 
estrategias en el 
manejo y análisis 
de estadísticas 
sobre seguridad 
vial. 

                
21.000.000  

Realizar asistencia 
técnica para la 
conformación de 
observatorios 
locales y el diseño 
de intervenciones 
relacionadas con 
la temática 

           
3.292.740.222  

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
1
6
8

 

Fortalecer la 
elaboración, 
adopción, 
implementación, 
gestión y 
seguimiento de 
lineamientos de 
seguridad vial en 
las fases de 
diseño, 
construcción y 
operación de la 
infraestructura 
vial. 

36.816.750.76
6 

Documentos 
metodológicos  

      
2.000.000.000  

Documento 
metodológico 
preliminar  

           
1.600.000.000  

Plan de trabajo 
              

400.000.000  

Infraestructura 
de transporte 

para la 
seguridad vial  

    
29.000.000.000  

Elaboración de 
diseños integrales 
a Infraestructura 
de transporte con 
medidas de 
seguridad vial 

              
500.000.000  

Realizar 
Intervenciones en 
Infraestructura de 
transporte para la 
seguridad vial 

         
28.500.000.000  

Servicio de 
Auditorías de 

Seguridad Vial 
a sistemas de 

transporte  

      
5.816.750.766  

Realizar el 
seguimiento a los 
planes de acción 
de mejora 
derivados de las 
auditorias, 

              
250.000.000  
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BPI
N 

Objetivo 
Especifico 

Ejecutado por 
objetivo 

Producto 
Ejecutado por 

producto 
Entregable / 

Actividad 

Ejecutado 
Entregable 
/Actividad 

inspecciones o 
visitas de 
verificación de las 
condiciones de 
seguridad vial de 
la infraestructura 
de transporte. 

Realizar 
evaluaciones, 
auditorías e 
inspecciones a las 
condiciones de 
seguridad vial de 
la infraestructura 
del sistema de 
transporte 

           
3.285.610.766  

Realizar la 
evaluación y 
definición de 
límites de 
velocidad en el 
territorio nacional 

           
2.281.140.000  

Promover el 
ingreso y 
circulación de 
vehículos por las 
vías del país con 
características de 
seguridad 
vehicular y con 
condiciones de 
desempeño 
seguro 

2.174.024.653 
Documentos 

de 
Investigación  

      
2.174.024.653  

Divulgación 
                

16.000.000  

Resultados 
análisis de 
información 

           
2.158.024.653  

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
1
7
0

 

Fortalecer las 
estrategias de 
promoción de la 
seguridad vial. 

11.683.468.14
7 

Servicio de 
promoción y 

difusión para la 
seguridad de 

transporte  

    
11.683.468.147  

Desarrollar 
campañas, 
eventos, 
programas y 
demás acciones 
de comunicación 
para fortalecer el 
ejercicio de la 
corresponsabilida
d/ 
comportamientos 
seguros en la 
seguridad vial 

           
9.633.391.353  

Diseñar 
estrategias y 
acciones de 
información y 
comunicación para 
la divulgación de 
los programas, 
planes y proyectos 
de la entidad 

           
2.050.076.794  

Mejorar la 
estrategia de 
difusión de los 
contenidos 
producidos por la 
entidad 
relacionados con 
la 
institucionalidad y 
normativa de 
Seguridad Vial. 

12.656.553.66
5 

Servicio de 
sensibilización 
a los actores 

viales   

    
12.656.553.665  

Crear alianzas 
estratégicas con 
entidades 
territoriales, 
gremios del sector 
y academias que 
impulsen la 
divulgación en 
masa de los 
planes, programas 
y proyectos, así 
como el 
fortalecimiento de 
las redes sociales 

              
311.744.405  

Definir e 
implementar los 
lineamientos para 
la medición y 
evaluación de las 

              
262.750.000  
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BPI
N 

Objetivo 
Especifico 

Ejecutado por 
objetivo 

Producto 
Ejecutado por 

producto 
Entregable / 

Actividad 

Ejecutado 
Entregable 
/Actividad 

campañas de 
seguridad vial 

Estructurar e 
implementar 
planes de medios 

         
12.082.059.260  

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
2
2
3

 

Promover el 
conocimiento de 
la fragilidad y 
limitada 
capacidad propia 
y de los demás 
frente a los 
siniestros viales 
por parte de los 
actores en la vía 

38.571.894.44
2 

Documentos 
de 

Investigación 

         
750.000.000  

Plan de trabajo 
              

150.000.000  

Resultados 
análisis de 
información 

              
600.000.000  

Servicio de 
educación 
informal     

    
37.821.894.442  

Capacitar talento 
humano que 
promueva la 
seguridad vial en 
los territorios 

              
760.000.000  

Implementar la 
Estrategia 
Pedagógica 
Territorial para 
mejorar 
habilidades, 
conocimientos y 
destrezas 

         
37.061.894.442  

Promover el 
reconocimiento y 
el ejercicio de la 
corresponsabilida
d de las entidades 
y organizaciones 
en el sistema de 
movilidad y cuyo 
rol incide en la 
seguridad vial 

2.820.142.000 
Servicio de 
asistencia 

técnica 

      
2.820.142.000  

Asistir 
técnicamente 
empresas u 
organizaciones 
para la 
estructuración y 
seguimiento de los 
PESV 

           
2.420.142.000  

Asistir 
técnicamente 
Instituciones 
Educativas para la 
estructuración y 
seguimiento de los 
PME 

              
400.000.000  

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
2
2
5

 

Articular con las 
autoridades 
competentes en el 
desarrollo de 
estrategias, 
prioridades y 
planes de acción 
encaminadas a la 
vigilancia y control 
para el 
cumplimiento de 
las normas de 
tránsito y 
seguridad vial. 

10.916.664.87
5 

Servicio de 
información 

implementado  

    
10.916.664.875  

Diseño técnico y 
funcional 

           
4.661.616.152  

Implementación 
del sistema 

           
3.147.304.620  

Levantamiento de 
requerimientos 

           
3.107.744.103  

Fortalecer la 
articulación 
interinstitucional 
para la 
implementación 
de acciones 
orientadas a la 
supervivencia de 
las víctimas por 
siniestros viales. 

3.884.680.128 
Servicio de 
educación 
informal  

      
3.884.680.128  

Desarrollar 
capacitaciones 
para el 
seguimiento y 
monitoreo a las 
acciones que se 
desarrollen a 
través de la ruta de 
atención integral a 
víctimas de 
siniestros viales. 

           
1.748.106.057  

Desarrollar 
lineamientos y 
estrategias 
pedagógicas para 
la adopción de 
rutas de atención 
integral a víctimas 
de siniestros viales 
a nivel territorial. 

           
2.136.574.071  

Mejorar la 
articulación de los 

7.769.360.254 
Documentos 

metodológicos  
      

7.769.360.254  
Diagnóstico 

           
2.719.276.089  
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BPI
N 

Objetivo 
Especifico 

Ejecutado por 
objetivo 

Producto 
Ejecutado por 

producto 
Entregable / 

Actividad 

Ejecutado 
Entregable 
/Actividad 

territorios con la 
institucionalidad 
encargada de la 
implementación y 
monitoreo de la 
seguridad vial en 
el país. 

Divulgación 
           

3.496.212.114  

Documento con el 
diseño 
metodológico 

           
1.553.872.051  

Promover la 
inclusión de los 
temas 
relacionados con 
la seguridad vial 
en las agendas de 
los gobiernos 
territoriales. 

16.276.096.01
5 

Servicio de 
asistencia 

técnica     

    
16.276.096.015  

Acompañar la 
gestión de los 
territorios con los 
temas 
relacionados en 
seguridad vial. 

           
3.884.680.127  

Desarrollar 
estrategias con los 
entes territoriales 
que permitan 
disminuir los altos 
índices de 
siniestralidad vial. 

           
7.321.127.932  

Fortalecer los 
temas de 
seguridad vial en 
los gobiernos 
locales. 

           
5.070.287.956  

2
0
2
3
0
0
0
0
0
0
0
0
1
6
9

 

Avanzar en el 
cierre de brechas 
en la 
implementación 
del Modelo 
Estandar de 
Control Interno - 
MECI en la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. 

538.520.555 

Servicio de 
Implementació
n Sistemas de 

Gestión  

         
538.520.555  

Desarrollar del 
Plan Anual de 
Actividades de 
Control Interno 

              
430.816.444  

Elaborar el Plan 
Anual de 
Actividades de 
Control Interno 

              
107.704.111  

Fortalecer el 
cumplimiento del 
MIPG y del PNSV 
por parte de las 

líneas de defensa 
de la entidad. 

1.550.254.242 

Documentos 
de planeación  

         
850.789.637  

Divulgación 
              

468.945.151  

Documento de 
planeación 
validado 

              
381.844.486  

Servicio de 
actualización 

del Sistema de 
Gestión      

         
699.464.605  

Actualizar y crear 
procesos y su 
documentación en 
el marco del 
Sistema Integrado 
de Gestión de la 
ANSV 

              
645.784.848  

Auditar y evaluar 
bajo estándares 
técnicos y 
normativos el 
desarrollo de 
procesos e 
implementación de 
la documentación 

                
53.679.757  

Fortalecer la 
capacidad en la 
Gestión Jurídica 
Pública en la 
Agencia Nacional 
de Seguridad 
Vial.. 

891.058.580 
Documentos 
normativos  

         
891.058.580  

Elaborar 
lineamientos en 
torno a 
construcción de 
documentos  
normativos 

              
295.923.524  

Prestar apoyo 
jurídico a las 
dependencias de 
la ANSV en los 
asuntos de 
competencia de la 
entidad y emitir los 
conceptos 
requeridos 

              
595.135.056  

2
0
2
3
0

0
0
0
0
0

0
0
2
1
8
 Avanzar en el 

cierre de brechas 
para la 
implementación 

300.000.000 
Servicio de 

gestión 
documental  

         
300.000.000  

Programa de 
gestión 
documental 
ejecutado 

              
169.649.301  
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BPI
N 

Objetivo 
Especifico 

Ejecutado por 
objetivo 

Producto 
Ejecutado por 

producto 
Entregable / 

Actividad 

Ejecutado 
Entregable 
/Actividad 

del sistema de 
gestión 
documental 
electrónico en la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 

Sistema integrado 
de conservación 
implementado 

              
130.350.699  

Fortalecer el 
sistema de 
gestión en el 
marco de los 
procesos de 
apoyo y 
estratégicos a 
cargo de la 
Secretaría 
General de la 
Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
para la mejora 
continua de la 
gestión 
institucional. 

6.474.376.977 

Servicio de 
actualización 

del Sistema de 
Gestión  

      
6.474.376.977  

Definir el 
documento técnico 
para el Rediseño 
Institucional 

              
227.060.128  

Gestionar el 
fortalecimiento 
institucional de la 
ANSV 
principalmente en 
sus procesos 
estratégicos y de 
apoyo 

           
6.247.316.849  

Fortalecer la 
generación de 
soluciones 
tecnológicas 
articulada con la 
estrategia de TI y 
los procesos de la 
Entidad. 

2.100.000.000 
Servicios 

tecnológicos  
      

2.100.000.000  

Diseñar e 
implementar la 
Estrategia de TI 

              
515.827.200  

Fomentar 
capacidades 
tecnológicas 

           
1.260.172.800  

Fortalecer la 
capacidad de 
sistematización 
y/o automatización 
de los procesos 
institucionales 

              
324.000.000  

Promover la 
apropiación de 
conocimientos 
sobre el que hacer 
público y demás 
habilidades y 
competencias 
para el desarrollo 
de sus funciones 
por parte de los 
servidores 
públicos de la 
ANSV. 

100.000.000 

Servicio de 
Educación 

Informal para 
la Gestión 

Administrativa  

         
100.000.000  

Acompañar el 
desarrollo de los 
programas de 
formación al 
personal de la 
ANSV 

                
50.000.000  

Realizar 
programas de 
formación al 
personal de la 
ANSV 

                
50.000.000  

Fuente. Elaboración propia con base en reportes SIIF Nación corte 18 de noviembre de 2024. 

En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes indicar que 

esta entidad está presta a atender cualquier inquietud adicional que se presente. 

 
Cordialmente, 
 

 
 
 
MARIANTONIA TABARES PULGARÍN 
Directora Agencia Nacional de Seguridad Vial 

Aprobó: Jhon Manuel Parra Mora – Jefe Oficina Asesora de Planeación  
             Alexander Díaz Umaña – Secretario General 
 
Revisó: Gloria Rubiano Perdomo – Asesora grupo de gestión financiera  
 
Proyectó: Andrés Felipe Román Bedoya – Contratista Dirección general ANSV 
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